
   ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPA 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTES ORELLANA 

- PESANTEZ CIA LTDA. 

OTORGADO POR: ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA Y 

SRA 

A FAVOR DE: CLERMO JONAS FLORES 

CUANTIA: 50,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi 

Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este cantón, 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES: los 

cónyuges ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA Y MARIA 

EUGENIA ORELLANA BARRERÁA,; y, por otra, en calidad de 

cesionario el señor CLERMO JONAS FLORES, casado, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar a quienes de . 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura a la que procede libre y voluntariamente, 

exponen: Que eleva el actual instrumento público el contenido de 

la minuta que me entegan y que copiada es del tenor literal 

siguiente: SEÑOR NOTARIO En el Protocolo de instrumentos 

públicos de la Notaria a su cargo, sirvase incorporar uno que 

contenga una TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en la 

Compañía denominada TRANSPORTES ORELLANA



PESANTEZ CIA LTDA, al tenor de las siguientes clausutas. 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Á la celebración del presente 

contrato comparecen por una parte en calidad de cedente el 

señor ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA con su cónyuge la 

señora MARÍA EUGENIA ORELLANA BARRERA; y por otra 

parte como cesionario el señor CLERMO JONAS FLORES, 

casado, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cuenca, capaces ante la Ley para celebrar este contrato. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Para los efectos de la presente 

escritura se anotan los siguientes antecedentes: a) La compañía 

de transporte de carga TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ 

CIA LTDA, se constituyó con domicilio en Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Décimo 

de este cantón, el veinte y nueve de julio del dos mil tres, inscrita 

en el registro mercantil de Cuenca, con el número trescientos 

diez y ocho con fecha siete de agosto del dos mil tres; b) La Junta 

General de socios de ta dicha compañía, en sesión de carácter 

universal celebrada, el seis de marzo del dos mil seis, con el voto 

favorable de la unaminidad de los socios, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo ciento trece de la ley de compañías, 

autorizo se realice la transferencia de participaciones, conforme 

aparece de la copia del acta de dicha sesión, la misma que se 

agrega para forma parte de la presente escritura. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los



  

of cl. 
antecedentes, previa anuencia y  autorizacióíf der lsmade. 

correspondiente cónyuge, libre y voluntariamente sin reserva ni 

limitación alguna, transfiere las participaciones que le 

corresponde en TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA 

UTDA, de la siguiente manera el señor ALFONSO POLIVIO 

PACHECO NAULA, transfiere a favor del señor CLERMO JONAS 

FLORES, CINCUENTA participaciones que posee en dicha 

compañía. Se aclara que cada una de las participaciones que se 

transfiere, tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una. CUARTA. 

PRECIO. El precio por el que realizan las transferencias 

contenidas en el presente contrato, es el de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio 

que el cedente declara tenerlo recibido de contado de poder de 

su correspondiente cesionario por lo que no habra lugar a 

reclamo alguno al respecto.- QUINTA. ACEPTACION.- El 

cesionario señor CLERMO JONAS FLORES, acepta la presente 

escritura y los contratos que ella contiene, por ser otorgado a su 

favor, quedando facultada para obtener la marginación prevista 

en el articulo ciento trece de la ley de Compañias.- SEXTA. 

CUANTIA.- La cuantia se la fija en CINCUENTA DOLARES de 

los Estados Unidos de America. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de este instrumento así como agregar la copia del acta de
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sesión de junta general a la que se hizo mención. Atentamente, 

Doctora Susana Orellana, Abogada con matricula número dos mil 

ciento cincuenta y uno del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí transcrita la minuta que los comparecientes reconociéndola 

como suya la ratifican en todas sus partes yla dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTO HABILITAN TE-



  

ORELLANA PESANTEZ Cia. Ltda. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día viernes 30 de Abril de 2010 
a las 16H00 se reúnen en el las calles Unidad Nacional 5-28 y México, domicilio 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ Cia. Ltda., 
los señores: TOMAS ORELLANA PESANTEZ, MARIA EUGENIA 
ORELLANA BARRERA, ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA, JOSE 
SARAGURO LOPEZ, SERGIO JIMENEZ, quienes conforman el cien por 

ciento del capital social, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1 

1.- Constatación del quórum; 
2.- Autorizar la transferencia de participaciones del Sr. ALFONSO POLIVIO 
PACHECO NAULA. 

PRIMERO.- Siendo las 20h00, se realiza la constatación de quórum estando 
presente el cien por cien del capital social, razón por la cual y con fundamento 
en lo establecido en la Ley de Compañías en sus Arts. 119 y 238 se resuelven 
constituirse en sesión Junta General Universal de socios. 

SEGUNDO.- Luego'de conversar y tener algunas deliberaciones y con el voto 
favorable de la unanimidad de los socios de la Compañía y para dar 
cumplimiento en el Art. 113 de la Ley de Compañías se resuelve autorizar al 
socio el Sr. ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA para que transfiera sus 
participaciones al Sr. CLERMO JONAS FLORES, en la cantidad de 50 
participaciones aclarando que cada una de ellas tiene un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

Una ves agotado cl orden del día se concede receso para la redacción de la 
presente acta luego de lo cual y siendo 20H30 se reinstala la sesión, se procede a 
dar lectura y se aprueba la misma firmando para constancia y su validez todos 
los socios. 
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Aguí el documento habilitante.- Me presentan las cédulas de Ley. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto de lo cual doy fe.-f) Polivio Pacheco.-€.C. 

010242316-1.-1) María E- Orellana.-CC. 0102497047. .-N) Clermo 

y. Flores.-€.€. 01018701 2-9.-N) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración .- 
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DOY TE: Que ho procedido a marginar en la escritura ma « 
triz de Constitucion de la Compañia de Trengeportes Orellg 
na Posontez Clas Ltia, da transforencia de partiecipacio «= 
nos ¿2 Alfonso Polivo Pacheco Naúla y Sra al soñor Clermo 
Jonas Floross.- Cuencas tayo 13 del 2,010 

EL NOTARIOS 

Dr. Flerencio Mor-les Torres 
UOTARIS DECIMO DEL CANTON CUENCA 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

j stitución de la compañía 

       

  

participaciones, al margen de la inscripción de la 

TRANSPORTES ORELLANA PESANTEZ CIA. LTDA. inscrita coy'el No. 318 del REGISTRO 

MERCANTIL de siete de agosto del dos mil tres. CUENCA, TRECE DE MAYO DEL DOS 

REQISTRASORMERCANTI 
MEL O PARGODAL OIIENITDA 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No. SC.UJ.C.10.0479 

Cuenca, 28 de mayo de 2010 

T. No. 2997 
Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones en la compañía “TRANSPORTES 
ORELLANA PESÁNTEZ CIA. LTDA.”, el día 6 de mayo de 2010, entre los señores ALFONSO 
POLIVIO PACHECO NAULA y su cónyuge en calidad de cedentes, y el señor CLERMO JONÁS 
FLORES, en calidad de cesionario, puede registrarse en esta Institución por cuanto la mentada escritura 
cumple con todos los requerimientos legales y reglamentarios. 

      

  

y SY Ze y 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

   



A 
Cuenca 19 de mayo de 2010 

do / 0 )po SF 

Sr. Dr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

TOMAS ORELLANA PESANTEZ, en mi calidad de gerente de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA ORELLANA PESANTEZ CIA. 

LTDA., solicito a usted se digne inscribir la siguiente transferencia de 

participaciones que otorga el señor ALFONSO POLIVIO PACHECO NAULA 

con cédula 010242316-1 a favor del señor CLERMO JONAS FLORES con 

cédula 010187012-9, en la cantidad de CINCUENTA PARTICIPACIONES con 

un valor nominal de 1 dólar cada una, de conformidad con el art. 189 de la Ley de 

Compañías, transferencia que ha sido inscrita el 30 de Abril de 2010 en el libro de 

acciones y participaciones. 

A la presente adjunto las escrituras de transferencia. 

Por la acogida que sabrá dar a la presente Atentamente. 

  

Y 3 BS 2 

JH YD



     

  

PRIMARIA. CHOFER PROFESIONAL 
ALEJANDRO. ORELLANA * 

-PESANTES=,5     
pe 

  

ale 

A
 

¿
7
 

r 

  

¡CERTIFICADO 0 ELECCIONES GE 

  

  

  
A e nad


